
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-04277-01 

 
Examinado el expediente contentivo del proceso de la referencia, se 
evidencia que fue radicado como si fuera un asunto de primera instancia, 
cuando realmente se trata de uno de segunda instancia (apelación 
sentencia), por tanto, con el fin de evitar confusiones entre los extremos 
procesales y vulnerar derechos fundamentales por una indebida 
publicación de las decisiones proferidas dentro del mismo, el Juzgado 
DISPONE:  
 
1º. Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá – Área de Tecnología, para que procedan a eliminar del sistema 
siglo XXI el radicado N°11001310301620220041200. 
 
2º. Secretaría proceda a radicar nuevamente el presente proceso con el 
radicado de la referencia, teniendo en cuenta que se trata de una segunda 
instancia – apelación de sentencia, procedente de la Superintendencia de 
Industria y Comercio – Delegatura para Funciones Jurisdiccionales.  
 
3º. Ingresar el proceso de manera inmediata, una vez cumplido lo anterior.  
 
CÚMPLASE,   
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